
• El daño que causa la violencia va mucho más allá del daño físico. La 
violencia provoca depresión, ansiedad y otros trastornos de salud 
mental. También contribuye a la aparición de cánceres, enfermedades 
del corazón, accidentes cerebrovasculares y VIH/sida, pues las víctimas 
de la violencia a menudo tratan de hacer frente a sus experiencias 
traumáticas adoptando comportamientos de riesgo, como consumir 
tabaco, alcohol y drogas, así como con prácticas sexuales de riesgo. En 
ese sentido, la violencia también puede provocar una muerte temprana 
o mala salud durante toda la vida.

• La violencia contra las mujeres es una ofensa a la dignidad humana y 
una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales 
entre mujeres y hombres, por la cual, a diario, miles de mujeres son 
objeto de esta violencia. De Acuerdo con la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, los tipos de violencia contra 
las mujeres son:

• Violencia psicológica: cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad 
psicológica; puede consistir en: negligencia, abandono, descuido 
reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, marginación, 
indiferencia, infidelidad, comparaciones destructivas, rechazo, 
restricción a la autodeterminación y amenazas, las cuales llevan a la 
víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima 

e incluso al suicidio.
• Violencia física: cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la 

fuerza física o algún tipo de arma u objeto que pueda provocar o no 
lesiones ya sean internas, externas o ambas.

• Violencia patrimonial: cualquier acto u omisión que afecta la 
supervivencia de la víctima. Se manifiesta en: la transformación, 
sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, documentos 
personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o recursos 
económicos destinados a satisfacer sus necesidades y puede abarcar 
daños a los bienes comunes o propios de la víctima.

• Violencia económica: toda acción u omisión del Agresor que afecta la 
supervivencia económica de la víctima. Se manifiesta a través de 
limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones 
económicas, así como la recepción de un salario menor por igual 
trabajo, dentro de un mismo centro laboral.

• Violencia sexual: cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la 
sexualidad de la víctima y que por ello atenta contra su libertad, 
dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de poder que 
implica la supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y 
concebirla como objeto.
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• De acuerdo con lo establecido por la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), la Violencia contra las 
Mujeres es “cualquier acción u omisión, basada en su género, que les 
cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual 
o la muerte tanto en el ámbito privado, como en el público”.

• Las modalidades de la violencia contra las mujeres se refieren a las 
formas, manifestaciones o los ámbitos de ocurrencia en la que se 
presenta. La LGAMVLV señala las siguientes:

• Violencia familiar. Es el acto abusivo de poder u omisión intencional, 
dirigido a dominar, someter, controlar o agredir de manera física, verbal, 
psicológica, patrimonial, económica y sexual a las mujeres, dentro o fuera 
del domicilio familiar, cuyo agresor tenga o haya tenido relación de 
parentesco por consanguinidad o afinidad, de matrimonio, concubinato o 
mantengan o hayan mantenido una relación de hecho.

• Violencia laboral y docente. Se ejerce por las personas que tienen un 
vínculo laboral, docente o análogo con la víctima, independientemente 
de la relación jerárquica, consistente en un acto o una omisión en abuso 
de poder que daña la autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad 
de la víctima, e impide su desarrollo y atenta contra la igualdad.

• Constituye violencia laboral la negativa ilegal a contratar a la víctima o 
a respetar su permanencia o condiciones generales de trabajo; la 
descalificación del trabajo realizado, las amenazas, la intimidación, las 
humillaciones, la explotación, el impedimento a las mujeres de llevar a 
cabo el período de lactancia previsto en la ley y todo tipo de 

discriminación por condición de género.
• El hostigamiento sexual es el ejercicio del poder, en una relación de 

subordinación real de la víctima frente al agresor, en los ámbitos laboral 
y/o escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, 
relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva. 

• El acoso sexual es una forma de violencia en la que, si bien no existe la 
subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un 
estado de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente 
de que se realice en uno o varios eventos.

• Violencia en la comunidad. Son los actos individuales o colectivos que 
transgreden derechos fundamentales de las mujeres y propician su 
denigración, discriminación, marginación o exclusión en el ámbito público

• Violencia Institucional. Son los actos u omisiones de las y los servidores 
públicos de cualquier orden de gobierno que discriminen o tengan como 
fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos 
humanos de las mujeres, así como su acceso al disfrute de políticas 
públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar 
los diferentes tipos de violencia.

• Violencia feminicida. Es la forma extrema de violencia de género contra las 
mujeres, producto de la violación de sus derechos humanos, en los 
ámbitos público y privado, conformada por el conjunto de conductas 
misóginas que pueden conllevar impunidad social y del Estado y culminar 
en homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres.
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Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), la violencia es el 
uso intencional de la fuerza física, amenazas contra uno mismo, otra 

persona, un grupo o una comunidad que tiene como consecuencia o es 
muy probable que tenga como consecuencia un traumatismo, daños 

psicológicos, problemas de desarrollo o la muerte.

La discriminación y la violencia contra las mujeres es 
una de las formas más dramáticas de la 

desigualdad, que traspasa las fronteras de los 
países y afecta a miles de mujeres en el mundo. 



Nota: este tríptico es impreso en papel reciclable

• Consecuencias Psicológicas
 • Depresión y ansiedad
 • Sentimientos de culpa y vergüenza
 • Baja autoestima
 • Aislamiento
 • Miedo intenso y fobias
 • Trastornos de alimentación (bulimia, anorexia)
 • Trastornos de sueño
 • Consumo y abuso de alcohol y tabaco
 • Consumo y abuso de sustancias psicotrópicas
 • Escaso cuidado personal
 • Tener que cambiar de trabajo o perderlo
 • Bajo rendimiento escolar o laboral
 • Ausentismo en el trabajo
 • Menor productividad en el trabajo/escuela
 • Abandono de proyectos
 • Deserción escolar
 • Conductas de riesgo
 • Suicidio
• Consecuencias Físicas
 • Dolores constantes
 • Cansancio
 • Trastornos gastrointestinales

 • Lesiones
 • Fracturas
 • Torceduras
 • Problemas en articulaciones
 • Golpes
 • Asma
 • Diabetes
 • Delgadez o sobrepeso
 • Estrés crónico
 • Discapacidades
 • Muerte
 • Consecuencias de índole sexual
• Conductas sexuales inseguras (no usar condón)
 • Alteraciones en la vida sexual, falta de orgasmo, miedo al 

encuentro sexual, dolor, sentimientos de culpa, vergüenza
 • Rechazo al encuentro sexual
 • Descuido en la salud sexual
 • Infecciones de transmisión sexual
 • Embarazos no deseados
 • Abortos provocados por la violencia física.
 • Otras disfunciones de la vida sexual

• Verifica si alguna de las situaciones siguientes, suceden en tu relación 
de pareja y te hacen sentir mal.

• Quiere controlar con detalle lo que haces en los tiempos que no pasan 
juntos.

• Quiere decidir de cualquier manera cómo has de vestirte, pensar o 
comportarte.

• Te prohíbe hacer varias cosas o relacionarte con algunas personas.
• Se enoja súbitamente.
• Te hace sentir responsable o culpable de todo lo malo que le sucede.
• Se apropia de tus cosas (dinero, objetos).
• No respeta tu intimidad.
• No reconoce tus cualidades, únicamente tus defectos.
• Te ha tratado con crueldad.
• Muestra celos continuamente.
• Te acusa de infidelidad.
• Critica las costumbres y las tradiciones de tu familia.
• Te ha obligado o presionado para tener relaciones sexuales.
• Te obliga a tener relaciones sexuales sin protección.
• Siempre quiere tener la razón.
• Te ha dado un empujón, un golpe o una bofetada alguna vez.
• Te insulta, se burla de ti o te descalifica públicamente.

• Se enoja, te sientes mal y no puedes decirle nada.
• Cuando se enoja mucho contigo, piensas que podría pegarte.
• Cuando discuten, tienes miedo.
• Cuando no quieres hacer algo que él te pide, sientes que no puedes 

negarte y no sabes cómo decírselo.
• Cuando has pensado en dejar la relación, piensas que nunca serás 

feliz y temes por su reacción.
• ¿Qué puede ayudarte ante una situación de violencia?
• Habla con alguna persona de confianza que te escuche y respete 

(madre, hermana, amiga, maestra u otra persona).
• Recuerda que no mencionar el problema no te ayudará a resolverlo. 

Busca orientación con personas que conocen el tema o instancias 
estatales de la mujeres, organizaciones de la sociedad civil como son: 
la Comisión de Atención de la Violencia contra las Mujeres e Igualdad 
de Trato y Oportunidades, Secretaría de Salud, Consejo Estatal de la 
Mujer y Bienestar Social, Procuraduría General de Justicia del Estado 
de México, Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, etc. En 
este link puedes encontrar las instancias con dirección y teléfono: 
http://alertadegenero.edomex.gob.mx/sites/alertadegenero.edomex.go
b.mx/files/files/folleto_directorio(1).pdf
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• En 2016, 66 de cada 100 mujeres de 15 años y más, residentes en el 
país, ha experimentado al menos un acto de violencia de cualquier 
tipo, ya sea emocional, física, sexual, económica, patrimonial o 
discriminación laboral, misma que ha sido ejercida por diferentes 
agresores, sea la pareja, el esposo o novio, algún familiar, compañero 
de escuela o del trabajo, alguna autoridad escolar o laboral o bien 
por , amigos, vecinos o personas conocidas o extrañas.

• Entre 2014 y 2016, las entidades que presentan las tasas más altas en 
homicidios de mujeres son Baja California, Colima, Chihuahua, 
Guerrero, Estado de México, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Sinaloa, 
Tamaulipas y Zacatecas.

• 10.8 millones de mujeres fueron sometidas a algún tipo de intimidación, 
hostigamiento, acoso o abuso sexual, que van desde señalamientos 
obscenos, que las hayan seguido en la calle para intimidarlas 
sexualmente, que les hayan hecho propuestas de tipo sexual o bien 
que directamente las hayan manoseado sin su consentimiento o hasta 
que las hayan violado.

• Por otra parte, la mitad de las mujeres (53.1%) sufrió violencia de 
algún agresor distinto a la pareja, ya sea en el trabajo, la escuela, 
algún lugar público, por compañeros de la escuela o del trabajo, 
maestros, autoridades o patrones, familiares, conocidos o extraños en 
diferentes espacios.

• Las mujeres que se encuentran más expuestas a la violencia de la 
pareja o de cualquier otro agresor son las mujeres jóvenes y de 
edades medias entre 20 y 39 años, particularmente entre aquellas 
que tenían 20 a 34 años, ya que 70 de cada 100 mujeres de esas 
edades, ha enfrentado al menos un episodio de violencia o abuso. 

• Durante 2016 se registró el fallecimiento de 685 mil 763 personas; 
44.3% de ellas eran mujeres. Las muertes por causas accidentales y 
violentas ascendieron a 68 mil 360; uno de cada 10 decesos ocurrió 
por estos motivos.

• De las muertes accidentales y violentas registradas en 2016, 54.8% se 
debió a causas accidentales y cerca de 31 mil personas (45.2%), 
fallecieron por la violencia intencional infligida en su contra por otras 
personas o por sí mismas, con la intención de provocar un daño letal.

• En 2016 se registró el asesinato de 2,813 mujeres, mientras que en 
2015 fue de 2,383, lo que implica un aumento de 430 mujeres 
asesinadas en 2016 a lo registrado el año anterior, esto representa 
un promedio de siete mujeres asesinadas diariamente durante 2015, 
a ocho por día durante 2016.

• El Estado de México es la entidad más poblada del país con 
17’841,825 habitantes y en cuanto a violencia de género, en el año 
2018 hubo 2,777 casos de violencia familiar, 726 casos de abuso 
sexual, 433 violaciones, 110 de acoso sexual, 27 feticidios y 24 casos 
de hostigamiento sexual.
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Algunas de estas situaciones podrían 
parecer normales, pero pueden ser 

peligrosas si se repiten a menudo y son 
más intensas cada vez. ¡Pide ayuda!

Las distintas manifestaciones de violencia producen 
diversos efectos negativos en las mujeres que viven esta 

situación, y además afecta a otras personas, 
principalmente familiares cercanos como los hijos e hijas.



Si quieres estar en contacto con nosotros vía internet y 
realizar comentarios,  visítanos en:

www.salud.edomexico.gob.mx/cevece/
correo: cevece@salud.gob.mx

o síguenos por:

Contacto Opiniones

Gobierno del Estado de México
Secretaría de Salud
Centro Estatal de Vigilancia Epidemiológica
y Control de Enfermedades   
Fidel Velázquez 805, Col. Vértice,
Toluca, Estado de México, C.P. 50150
Teléfono: 01(722) 219 38 87


